
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

LSB leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe polítieB 
tfspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
jos mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

0FICLNA8, P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A gBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, S pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18T, y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, i * pesetas; semestre, 
» 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta O api tal, llevado a domicilio, pesetas 
trimestre; ¡34 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella,. 1 5 al 
trimestre; 3 0 al éemestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentisime 
Diputación provincial, línea ofracción.. O'SO peseta* 

ídem judiciales, línea o fracción. l'OO — 
ídem oficiales ídem id . . ©'SO — 
ídem particulares %'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q."D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe, de Asturias 
9 Infantes continúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
áeaaás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA O E L J l C I O i MILITAR 
REAL O R D E N 

Le eonformidad oon lo prevenido 
*n Mi Decreto de 1.° de diciembre 
de 1923, a propuesta riel Jefe del Gro-
bisvño y de «cuerdo con el Directorio 
Militar, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la legitimación de pose
sión de terreno* roturados por par
ticulares o cedidos indebidament» a 0 3 : 
tos por los Ayuntamientos, y para la 
«esión de otros terrenos de los pueblos 
a los vecinos de los mismos. 

Dudo en Palacio a primero de febre
ro de mil noveoientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente de) Directorio Militar, 

MIGUEL PRIMO D S R I V B R A Y OHBANEJA 

Reglamento para la e ecución del Real 
decreto de I.° de diciembre de 1923, 
sobre legitimaciones de posesión de 
terrenos roturados por particulares o 
cedidos indebidamente a éstos por los 
Ayuntamientos, y sobre cesión de 
otros terrenos de los pueblos a los ve
cinos. 

CAPITULO PRIMERO 
PERSONAS QUE PUEDEN LEGITIMAR LA P O 

SESIÓN DE TERRENOS.—EXCEPCIONES. 

Arífcnlo 1.° Oon arreglo a lo dis
puesto en e! artioulo J..0 del Real dé
bete de !.• de diciembre ds 1923, 

quianesTjon anterioridad a l a expresa
da fecha vengan poseyendo, por sf o 
por sus causantes, terrenos por ellos 
roturados, cercados, edificados o trans
formados en explotaciones agco-pecua 
rias o forestales, podrán legitimar la 
poseaión de tales terrenos adquirién
dolos en plena propiedad, siempre que 
éstos pertenezcan al Estado o a los 
propios, ó comunes d« los pueblos, sal
vo lo prescrito en el artículo 2.* 

Artículo 2.° Para ser considerado 
eomo poseedor de los terrenos á que 
se refiere el artículo anterior, y tener 
derecho a disfrutar del expresado be
neficio, habrá de aoreditarse la pose
sión previa y continua de aquellos te
rrenos: 

a) Durante un año y un día, res • 
peoto de extensiones q«e no excedan 
de tres hectáreas. 

b) Durante un año y un día, más 
otro año por cada hectárea de exceso 
Bobre trss, rejpeeto de extensiones su
periores a tres y en ningún caso mayo
res de diez hectáreas. 

Los indieados plazos no podrán con
tarse nunca desde fecha posterior a la 
de l.° de diciembre de 1923. 

Cada extensión de terreno q u e sa 
trate d e legitimar constituirá un todo 
indivisible, y, en consecuencia, habrá 
de justificarse por el solioitante la po
sesión continuada durante el tiempo 
correspondiente a la total cabida. 

Artíoulo 3 . 8 No se podrá legitimar 
la propiedad' por virtud de las pres' 
cripsiones del Re*l decreto de 1." de 
diciembre de 1923, y de este Regla
mento ouando se trate de los terrenos 
qus sa expresan a continuación: 

\. 1." Los comprendidos dentro de 
i los montes deolarados o pendientes de 
] declaración de utilidad pública aceica 

de los ouales dictamine el Ministerio 
] de Fomento que no conviene autorizar 
I la legitimación. 
» 

A estos efectos se entenderán por 
montes declarados de utilidad pública 
los comprendidos en el. Catálogo for
mados por aquel Ministerio en eum 
plimíento da lo dispuesto en el artícu
lo 4." del Real decreto de 11 de fsbre 
ro de 1897; y por montes pendientes 
de deolsracién de utilided pública, los 
que estuvieron a oargo del Ministerio 
de Hitoienda bajo.la denominación de 

«montes investigados y no clasifica
dos». 

Él dictamen del Ministerio de Fo
mento será necesario siempre que se 
solieite la legitimación de algún terre
no oomprendido en los montes a que 
se alude en los párrafos anteriores. 

2.° Los qus se hallen bajo la de
pendencia de la Junta de Colonización 
y Repoblación interior, ya se trate de 
colonias instaladas, en instalación o en 
estudio. 

3.° Los de la Dehesa de Castilse-
ras. 

á.° Los de las vías pecuarias, d e s 
cansaderos y abrevaderos. 

Artíoulo á.° Los poseedores da te
rrenos a que se contraen los artículos 
anteriores no podrán acogerse al bene
ficio de la legitimación de que se trata 
en los siguientes casos: 

a) Cuando el terreno poseído no sa 
haya destinado al cultivo agrario, a la 
formación de prados artificiales o arro
zales o a repoblación forestal. 

b) Cuando las roturaciones inte
rrumpan servidumbres de paso, fuen
tes o abrevaderos de interis público. 

Siu embargo, podrán legitimarse 
las roturaciones que se hallen en te
rrenos gravados oon servidumbres de 
paso, siempre que sea posible variar 
el trazado de ésta en forma,tal que ai 
el nuevo «corrido ni la nueva pen
diente influyan sensiblemente en las 
condiciones del tráfico. 

Tambióa podrán ser legitimadas las 
roturaciones efectuadas en terrenos 
donde existan servidumbres de aguas 
constituidas por fuentes o abrevade
ros, siempre que se deje libre el apro
vechamiento de las aguas con la con
siguiente servidumbre que gravará so
bre ia finca. 

Los gastos de rectificación de las 
servidumbres de paso seráa de cuenta 
de los legitimadores, y la apreciación 
de las condiciones que justifiquen la 
posibilidad y conveniencia de legiti
mar las roturaciones comprendidas en 
los casos a que se alude en los dos pá
rrafos anteriores, se realizará por los 
funcionarios técnicos a que se refiere 
el artículo 8 . ° , previo informe fayora 
ble dfl Ayuntamiento o del Consejo 
provincial de Fomento respectivos. 

CAPITULO II 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA LE
GITIMACIÓN DE POSESIÓN DE TERRENOS 
ROTURADOS Y TRAMITACIÓN DE LOS E X -
PEDIENIES, DESLINDE, MENSURA Y TASA

CIÓN DE TERRENOS 

Artículo 5.° Los poseedores de te
rrenos que deseen legitimar la p r o p i e 
dad de éstos deberán solicitarlo del 
Delegado de Hacienda en la provincia 
respectiva, dentro del plaao que ter
minará e l día 3 da diciembre da 1921, 
aeompañando a la instancia el justifi
cante de la posesión por sí o por sus 
causantes durante e l tiempo que, s e 
g ú n la extensión del terreno, exige e l 
artíoulo 2.°. Además, se consignará en 
tal instancia e l término muaioipal, el 
sitio en que radique el t e r r e n o , la ca
bida de éste, l o s linderos, e l nombre 
de l a finca, si lo tuviere, l o edificado, 
si existiera, y si dentro del predio 
existen servidumbres púb icas o pr ivA-
das y a favor de qué personas. 

Si los terrenos estuviesen amillara
dos o oatastrados podrá justificarse 1* 
posesión acompañando el correspon
diente certificado^ E'i otro caso, habrá 
de acreditarse la posesión mediantt» 
información testifioal practicada aute 
el Juzgado q u e oorr*aoonda, ea el 
pueblo donde radique la finca. 

Cuando no se acompañare a la solici
tud la justifiaacióu autes expresada y 
no se presentase ésta sn el plazo que 
se señale, quedará &in efecto la peti
ción de legitimación. 

Artículo 6." Las solicitudes da que. 
se trata eu él artíoulo anterior sarán 
tramitadas p o r las Administraciones 
de Propiedades e Impuestos. 

Estas euvia^án mensaalmente a 
la Dirección g e n e r a l d*l ramo re
lación de las d i c h a s solicitudes re
cibidas durante el mes anterior, oon 
los nombres y apellidos de los solici
tantes y expresión de los términos 
municipales respectivos. 

La oitada dependencia provincial 
publicará en el BOLHTIN OPICIAL anun
cio de cada solioitud de legitimación. 
p r e s e n t a H a , consignando el nombre 
del solicitante, el pueblo d o n d e radi
que la finoa, el p a r a j e en que ésta se 
halle, la c a b i d a declarada por el peti
cionario, los linderos y las servidum
bres deolaradas. 
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So remitirá al Alcalde del pueblo 
respectivo un ejemplar da dicho B o l e 
t í n , exigiéndole acuse de recibo y or
denándole que le d» la publicidad con
veniente por los medios msados en la 
localidad. 

También S9 enviará un ejempltr 
^del mismo BOLETÍN OFICIAL a la Jefa
tura del Distrito Forestal oorrespon 
diente, a fin de q*e pueda reunir los 
elementos de juicio necesarios; en su 
caso, para el dictamen del Ministerio 
de Fomento a cjie se alude en el ar
ticula 3.°. 

Artículo 7.° Si en el plazo im
prorrogable de un mes, a contar des
de la publicación del anuncio da cada 
solicitud en el BOLETÍN OFICIAL, se 
presentara oposición fundada en moti
vos de carácter civil, se suspenderá 
por la Administración de Propiedades 
e Impuestos la tramitación del expe 
diente, y sa señalará al opositor el 
plszo de un mes para que justifique 
haber pregsntado anta los Tribunales 
ordinarios la correspondiente dernan 
da y que ésta le ha sido admitida. 
Transcurrido el referido plazo sin Jus
tino* car dichos extremos, se eontinaa
rá el expediente administrativo; pero 
si resultase formalizada la contienda 
civil, se esperará a que sobre eL pleito 
recaiga sentencia ejecutoría. 

Cuaedo la oposición su fände en 
motivos de carácter meramente admi
nistrative, se dará trasladó de ella al 
solicitante y se suspenderá la tramita
ción del expediente hasta que resuelva 
acerca de dicha oposición ei Dsiegado 
de Hacienda. 

Artículo 8.* Resueltos, en su oaso, 
los escritos de oposición a que se re
fiere el artíoulo anterior, se procederá 
al deslinde, mensura y tasación de la 
finea. TilíS operaciones serán realiza
das por el personal facultativo que de
signe la Dirección General de Propie
dades e Impuestos, como Centro com
petente del Ministerio de Hacienda, a 
petición del Delegado en la provincia. 

Artíoulo 9.° Para la práetica de 
las operaciones de deslinde, mensura 
y tasación de los terrenos legitima, 
bles, el Perito nambrado al efecto ci
tará al Alcalde de la localidad, a los 
propietarios colindantes y al peticio
nario. 

De tales operaciones se formaliza
rá la correspondiente acta, en la que 
se expresarán con claridad el sitio, la 
cabida, los linderos, fas servidumbres, 
el cultivo a que está destinado el te
rreno y demás circunstancias que se 
estimen precisas, consignándose tam
bién las protestas que contra la ope
ración se formularen, pero sin suspen
der ésta cualesquiera que aquéllas 
sean. 

Artículo 10. Si acerca del deslinde 
sngiera alguna cuestión con los pro
pietarios colindantes*, será resuelta por 
el Delegado de Haciende, previos dic
tamen del Perito que lo hubiere prao~ 
tieado e informe del Abogado del Es
tado, ein perjuicio del derecho que los 
interesados puedan ventilar ante los 
Tribunales ordinarios. 

Artículo 11. La tasación de los te 
trenos cuya propiedad se desee legiti
mar se efectuará sobre la base del va

pondiente a la fecha a partir de la cud 
cada solicitante haya justificado #1 
arranque de la posesión. 

La ta «ación se realizará en venta y 
en renta. 

Se entenderá por valer tn venta la 
tama de dinero por la que en condicio
nes normales se hubiera hallado, com
prador para el inmueble en la época 
referida. 

Para la tasación en renta se capitali
zará ésta al 4 por 100. 

Cuando las cifras qu& resulten de 
ambos procedimientos de valoración 
s

c

an diferentes, i a mayor representará 
el precio del terreno. 

La valoración de los terrenos y el 
precio que a éetos se fije se consigna
rán detalladamente en la correspon
diente eertifioAción, que expedirá el 
Perito tasador, y que se unirá al aota 
de que trata el artículo 9.° 

El precio fijado se notificará al soli
citante, i ara'que en el plazo de oohc 
días preste su conformidad, bajo aper
cibimiento de que en el caso de no ha 
cerlo así se entenderá que renuncia a 
su petición y quedará ésta sin efecto; 
debiendo prosedetse, respectó ales te
rrenos de que se trate, en la forma 
prevenida en ía disposiüión adicional 
primera. 

Artículo 12. Los honorarios de los 
Peritos y gastos de deslinde, mensura 
y tasación serán corteados por el legi
timador, quien deberá acreditar haber
los satisfecho al verificar el pago de la 
primera anualidad del precio áe los 
terrenos. 

Los honorarios serán loe señalados 
en la Instrucción de Ventas de 15 de 
septiembre de 1У03, con las reducoio 
nes establecidas por el Real decreto de 
9 de septiembre de 1911. 

Los gastos no pedrán exceder de 10 
pesetas por cada finca peritada. 

La suma de 1оз honorarios y gastos 
no podrá ser mayor de 40 pesetas por 
cada finoa. 

Artículo 13. Terminadas las ope
raciones de deslinde, mensura y tasa
ción, la Administración de Propieda
des e Impuestos elevará todo lo actua
do, con su informe, a la resolución del 
Delegado de Hacienda, quien oirá a la 
Abogacía del Estado en el caso da qua 
se haya suscitado alguna cuestión 
legal. 

| En la resolución «pe dicte el Dele
j gado de Hucienda se cuidará de con
| signar detalladamente cuantas caracte
j rístioaa da situación^ linderos, cabi
í da, aprovechamiento actual, servilum
i bree, si las h u b i e r a , y tasación 
j permitan in den tincar los terrenos de 
j que se trate. 
I La referida resolución del Delegado 
. se notificará ínfsegra a los interesados, 
' haciendo constar en ella que deberán 
! pagar el precio de la legitimación o 

del primer plazo, e u s n caso, en el tér
mino de quince días, según se expresa 
en el artículo 16. 

Artículo 14. Contra los acuerdos 
que dieteu los Delegados de Hacienda 
podrá reourrirse ante la Dirección Ge
neral de Propiedades e Irapuestos o 
ante el Tribunal gubernativo del Mi 
niáterio de Hacienda, a tenor de lo 

verificarse por anualidades, en el 
plazo de diez años, contados a par
tir del día en que se notifique al 
legitimador el otorgamiento de la 
legitimación. El primer plazo se sa
tisfará ^dentro de los quince días 
siguientes al antes expreíado. Los 
nueve planos restantes serán abonado» 
en los respectivos anos, dentro de un 
psríodo máximo de quince días, a con
tur de fecha igual a l a en que se hi«o 
la aludida notifio*ción. 

A quienes antioipen uno o más pla
zos se lea hará la bonificación del 5 por 
10'~> por año. « 

•Quienes no satisfagan los platos a 
sus respectivos vencimientos pagarán 
el 1 por 100 mensual de intereses de 
demora. _ . . 

A lo* que, transcurrido el plazo de 
quince díhS señalado en el párrafo 1.* 
de este artículo, no hubiesen hecho 
efectiva la primera anualidad o cual
quiera de la» restantes, se les aplica
rán las disposiciones pertinentes da la ¡ 
Instrucción .de ventas de 16 de sep i 
tiembre de. 1903.

 1 

Artículo 16. Cuando los terrenos ' 
legitimados pertenezcan a los propios 
o cornuB^s de los pueblos, percibirán 
éstos el 80 por. 100 de la tasación y el 
Estado el 20 por 100 restante, a me
nos que Be trate de dehesas boyales o 
montes de aprovechamiento común 
per los que se haya satisfecho e! 20 
por 100, caso en el oual el importe ín
tegro de la tasaoión será percibido por 
los Ayuntamientos respectivos. 

A los expresados efectos, y tan pron
to pomo en los Ayuntamientos sa ríci
ba el ejemplar del BOLETÍN OFICIAL a 

a) Se acreditará, previa y debida
mente, ante la Delegación de Haoien
da respectiva, <tl estado de pobreza 
mediante la inforinaoión oportuna. ' 

Sa considerará pobrt al que acredite 
hallarse en alguno de Ips casos seña
lados en el artículo 16 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, siendo también 
de aplioaeión lo dispuesto en los ar
tículos 16, 17 y 18 de diuha Ley. 

b) La paresia legitimable tendrá 
como máximo la exteoeión de una hec
tárea. 

o) La Administración de Propieda
des e Impuestos, en vista de Ja tasa
ción de la parcela de que s» trata, pro
pondrá un canon redimible equivalen
te a la renta al t por 100 anu&i del ca
pital que resulte de aquella tasación. 
Aprobado por la Delegación de Ha
cienda tal canon, se impondrá el pago 
del mismo al legitimador pobre. 

Cuando éste desee redimir el canon 
que le haya sido impuesto, deberá so
licitarlo en instancia dirigida al Dale
gado da Haoieud», quien dispondrá 
que por ia Administración menciona
da en el párrafo anterior, 39 capitalice 
aquel canon al 2 por 100 anual. Acor
dada la redención por el Del< gado, se 
notificará «,1 interesado para que haga 
efíotivo el pago correspondiente en la 
forma y plazos previstos en el ar
tíoulo 16. 

La falta de pago del canon de legi
timación determinará la rescisión de 
la concesión. 

Aitículo 20. Verificado el ingrfso 
del precio de legitimación, o del pri
mer plazo o canon, según !os casos, se 
entregará a caia interesado una certi
ficación expedida por el Delegado da ~„ „ ; ucaoioa expeniaa por el Delegado di 

que se refiere el artíoulo 6 °, remitirán í Hacienda, comprensiva del acuerdo ía
aquéllos a la Delegación de Hacienda | tegro de concesión, con expresión de
en la provincia i ns ti finan.; ó n r U J ™ W í t a l i a d a ¿ e l t t naturaleza, situación, 

medida superficial, linderos, denomi
nación, procedencia, aprovechamiento 
actual, servidumbres, si las hubiera,, 
y cuantoa datos sirvan, para identifi
car los tórrenos legitimados, consig
nando además que, a tenor del artícu
lo 21 de este Reglamento, dichos te
rrenos quedan especialmente hipoteca
dos a favor del Estado o del Ayunta
miento, según prooeda, hasta el pago 
total del precio. 

La Administración no queda obliga
da a remover los obstáculos que a Ja 
inscripción en ei Registro de la Pro
piedad, por virtud del antea aludida 
certificado, pueden ©ponerse. 

Artículo 21. Todos los terrenos le
gitimados quedarán especialmente hi
potecados a favor del Estado o del 
Ayuntamiento, según proceda, hasta 

en la provincia justificación de haber f 
satisfecho al Estado el 20 por 100 co
rrespondiente a la excepción de la ven. 
ta, en concepto de aprovechamiento 
oomún o dehesa boyal, del predio a 
que pertenezca el terreno cuya legiti
mación se solicite. 

Articulo 17. El abono del precio 
de los terrenos legitimados en sus dos 
porciones de 80 por 100 y 20 por 100 
se efectuará ей metálico, que se in
gresará, respectivamente, en las ar 
cas'municipales del pueblo dueño del 
predio en que se hallen enclavados 
tales terrenos, y en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia. 

Cuando sa trate de legitimación 
de terrenos de la exclusiva pertenen
cia del Estado, el pago del precio total 
de aquéllos se efectuará siempre en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 

Artíoulo 18. Los legitimadores que J el pago total del precio da legitima 
no tuvieren ifisoriptas en los decu I oión 
~ ~ i. J _ 4 TT • . _ mentos de la Hacienda sus roturacio
nes para el page déla contribución te
rritorial, deberán satisfacer en cinco 

; anualidades, como máximo, y sin re
/ cargo alguno, la que corresponda al 
\ tiempo en que vengan poseyendo el 

terreno, pero sin que dicho tiempo 
I pueda computarse por un período su

lor que tuvieran aquéllos en la época dispuesto en los artículos 68 • 69 del 
de.«u ocupación, sin que pueda, cora 
putirse como elementos integrantes 
de tal valor el de los trabajos que se 
hubieren realizado para roturar, cer
car, edificar o transformaren explota
ciones agropecuarias o forestales los 
dichos terrenos. 

Se entenderá por época de la ocupa

ción del terreno legitimable la corres

Reglamento de Proof di miento en laa 
reclamaciones eoonómiccadministra
tivas. 

CAPITULO III 
FAGO DEL PRECIO DE LOS TERRENOS RO

TURADOS Y LEGITIMADOS 

Artículo 16. El pago del preoio 
de los terrenos legitimados deberá 

pcrior a cinco años. 
Una vez recibidos e n los Ayunta

mientos los BOLETINES OÍICIALES en 
loa que se publiquen l o s annnoios de 
solicitudes de legitimación, cuidarán 
aquellas Corporaciones de que los te
rrenos de que se trate sean dados de 
alta en el acnillaramiento o en el Ca
tastro, s i no le estuvieran, para el 
pago de la indicada contribución. 

Artículo 19. Guando un roturador, 
por su estado de pobreza, no pueda 
Batisfacer e l i m p o r t e d e la tasación de 
la parcela por él poseída, podrá l e g i ' 
timar esta p o s e s i ó n con Bojec ión a las 
c o n d i c i o n e s s i g u i e n t e s : 

Artículo 22. Si se justificara que 
ua mismo individuo, por sí o por per
sona interpuesta, ha legitimado, con 
arreglo a los preceptos d e este Regla
mento, extensiones da terreno que en 
junto excedan de 10 hectáreas, queda
rá nula la legitimación en lo que exce
da de las dichas 10 hectáreas, perdien
do e l legitimidor las cantidades que 
como precio hubiera satisfecho por el 
íxoeso. 

CAPITULO IV 

LEGITIMACIONES DE POSESIÓN COMO CON

SECUENCIA DE CESIÓN INDEBIDA DE T E 

RRENOS PO t LOS AYUNTAMIENTOS Y J U N 

TAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 23. Los adquirentes de 
terrenos d e propios o comunes de los 
pueblos, por oeaión indebida de loB 
Ayuntamientos o Juntas administrati
vas, podrán legalizar l a posesión de 
diohos terrón08 con arreglo a las con
diciones siguientes: 
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Primera, Que el precio do adquisi-
ción se halle conforme con el que fije 
el Perito nombrado por la Hacienda. 

Segunda. Qua el total importe de 
la venta haya tenido ingreso eféotivo 
e n arcas municipales. 

Tercera. Qae los Ayuuntamientos 
hayan ingresado o ingresen en arcas 
del Tesoro el 2 0 por 1 0 0 del imparte 
¿e la enijensición, a no ser que este 
20 p^r 1 0 0 hubiese sido satisfecha an
teriormente a oons9onen«ia de la ex
cepción d8 venta en concepto de dehe
sa boyal o da nprovechainiento cornúa 
de Jos terrenos correspondientes. 

Cuarta. Que los adquirontes satis 
fagan la contribuoión territorial en la 
forma prevista en el artículo 18. 

Artíonlo 24. Las solicitudes de le
galización de posesión d» terrenos a 
que se refiere el artículo anterior, se 
presentarán en la Delegaoión de Ha 
oienda respectiva, y en ellas se deberá 
cons gnar las características de diohos 
terrenos con arreglo a lo preceptuado 
en el artíoulo 5.°, acompañándose los 
siguientes documentos: el original a 
oopia autorizada de ó!, qua justifique 
la oesióu o venta del terreno efectuada 
par el Ayuntamiento o Junta admi
nistrativa; certificados expedidos por 
ésta o aquél en quí se hará constar el 
precio ds la venta o cesión, el total in
greso del mismo en Ar¡:as municipales 
y el ingreso en Arcas del Tesoro del 
20 por 100 de aquel precio si prooídie 
se, con arreglo a lo establecido en la 
condición tercera del citado artí«ulo 
anterior. 

Dichas solicitudes se tramitarán en 
igual forma y con iae mismas formali-
lades que se previenen en los artíou 
os 5.° y siguientes. Si no sa acompa

ñara alguno do les aludidos documen
tos, se señalará al solioitrnte un plazo 
de quince días, que podrá ser ampliado 
prudencialmeuta por la, Delegaoión de 
Hacienda, para su presentación, a peti
ción justifieada del solicitante. 

Artíoulo 25. En el caso de que no 
se dé la oondioión primara del artíou
lo 2 3 , concurriendo IBS demás, bastará 
para legalizar la posesión que se in
grese en Aicas municipales y en la 
Tesorería de Hacienda, an la propor
ción de 8 0 y 2 0 por 1 0 0 , respectiva
mente, el importe de la diferencia en
tre el precio de cesión y el de legiti-
maoióo fijado por el Perito, acreditán
dose el de sesión can certificación 
librada por el Ayuntamiento. 

En el caso de que no se hayan oumV 
plido l&s condiciones segunda y ter
cera del mismo artículo, podrán los 
compradores o sus oauaahabienfces legi
timar la posesión de los terrenos ile-
galmente cedidos por un Ayuntamien
to o Junta administrativa siempre que 
se ingrese el preoio del terreno vendi
do, tasado éste por el Perito de la Ha
cienda, o la diferencia entre tal precio 
y el que los compradores hubiesen 
abonado a la entidad vendedora, todo 
ello en la forma establecida en las di
chas condiciones segunda y teroera an
tes aludidas. 

Artíoulo 2 6 . Lod compradores que 
se estimen perjudicados a causa de 
no haberse cumplido las diohas condi
ciones segunda y teroera del artícu
lo Sí3, podrán recurrir ante los Tribu
nales ordinarios para exigir de la Ad
ministración municipal la reparación 
de los perjuicios que ésta les hubiere 
ocasionado. 

CAPITULO V 

C E S I Ó N D E T E R R E N O S N O C O M P R E N D I D O S 
E N L O S C A P Í T U L O S A N T E R I O R E S 

Artículo 27. Líia Ayuntamientos, 
y en su caso las Juntas -administra

tivas, podrán aoordar coa respecto a, 
l-.s terrenos que Je sean propios j que 
no hayan de ser legitimados oon arre 
glo a los artíaulos anteriores, su ce
sión a los vaoinos cabeza? de familia 
que lleven roá^ de cuatro años de re" 
sidenoia en el término municipal res
pectivo y que no estén en posesión ar- i 
bitraria de terrenos comprendidos en 
el artículo 1.°, o no alcanzase la pose
sión legitimable una extensión de una 
hectárea. 

La aludida sesión no podrá pa
sar de una heotáraa o de la canti
dad de terreno necesaria para com
pletarla. Quedará sujeta a las mis
mas condiciones y excepciones para 
la adquisición y el pago señalados para 
las legitimaciones en los precedentes 
artículos, y tendrá que ser solicitada 
dentro del término improrrogable de 
un año, contado desde el día de la pu- | 
blicaoión de este Reglamento. 1 

Lns Ayuntamientos, y en su caso ! 
las Juntas administrativas, adoptarán ! 
o no, libremente, el acuerdo de otor- í 
gar la cesión autorizada en este artíou- ) 
lo; pero cuando su acuerdo saa afirma- [ 
tivo, tendrá que aplicarse en fivor de 
todos y cada uno de los vecinos que, i 
reuniendo las circunstancias menoio- I 
nadas, lo solicitaren. j 

Cuando la extensión da los tórrenos [ 
libres y susceptibles de cesión no per- : 
rcifciera esta generalidad de beneficios, j 
no podrán llevarse a efecto lós^acuec- | 
dos de los Ayuntamientos, sin psrjui- \ 
ció do las facultades atribuidas o que ' 
se atribuyan a aquellas Corporaciones 
respecto de las enajenaciones y per- I 
mutas de los bienes municipales. j 

Artíoulo 28. Las solicitudes para : 
otorgar las cesiones a que se refiere 
este capítulo se dirigirán al Ministerio 

ción de Ventas de 15 de septiembre 
de 1903. 

Madrid, 1.° de febrero de 1924,— 
Aprobado por S. M.—El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Elecciones para la renovación de Voca
les de la Cámara Oficial de Comercio 
de Madrid. 

da Haoienda, para su resolución. Eu 
los expedientes que so instruyan cons
tarán el inforc e del Consejo provin
cial de Fomento respectivo y la apro
bación del Ministerio de la Goberna
ción. 

Obtenida la resolución del Ministe
rio de Hacienda, se procederá a la ta
sación de los terrenos, que practioaráu 
los Peritos designados por la Direc
ción General de Propiedades e Im
puestos, juntamente con el del Ayun
tamiento, para que, en su caso, se v e 
rifique el ingreso en Arcas del Tesoro 
del 2 0 por 1Ó0 que corresponda perci
bir a éste. 

La entilad oedente será responsable 
del psgo dé lea honorarios de Peritos 
y gastos de tasación, en la cuantía fija
da en el artículo 12, sin perjuicio de 
reclamar su importe en la parte pro- í 
porcional a los cesionarios de los te- g 
rrenos. | 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S | 

I 
Primpra. Transcurrido el día 3 de í 

diciembre de 1924, los Delegados de j 
Hacienda cuidarán bajo su resp'msabi- ¡ 
lidad de que se giren visitas a los pue- { 
blos en cuyos términos existan rotura- j 
ciones de las conprendidas en este R e - : 
glamento, a fin de que las entidades 
propietarias de los terrenos respectivos 
se incauten de éstos y de los que por 
no haber cumplido los legitimadores 
sus obligaciones deban volver a su pri
mitivo dueño, o entablen las corres
pondientes acciones reivindicatorías, 
velando los ayuntamientos por la 
conservación de los bienes de propios, 
y la integridad de los predios cuya 
posesión no haya sido legitimada. 

Segunda. En todo lo que no se 
opongan a este Reglamento, serán 
aplicables los preceptos de la Instruc-

C O N V O C A T O R I A 

Para dar cumplimiento a lo preve-
¡ nido en los artículos 38 y siguientes 
I del Reglamento de 14 de marzo de 
I 1918, parala aplicación de la Ley de 
| 29 de junio de 19 U, reorganizando las 
, Cámaras de Comercio, Industria y Na-
; Vegación, he acordado convocar a e'l'ec-
í eiones para la renovación establecida 
' en el artículo 33 del citado Regla-
f meato, debiendo verificarse oon arre-
I glo a las prescripciones del mismo y a 
| las disposiciones contenidas en los ar-
I tículos 39 a 48 de la ley Electoral de 
i 9 de agosto de 1907, en cuanto sean 
f aplicables. 

Las elecciones para !a renovaoién 
de cargos de la Cámara da Comercio 
se celebrarán en las categorías de los 
tres grupos que se señalan al fina!, 
caso de exceder el número de candi
datos al de las vacantes, el domingo 
24 de febrero, de nueve a diez y seis, 
en los locales de la Cámara Oficial de 
Comercio de la provincia de Madrid, 
Juan de Mena, 2 (Palacio de la Bjlea). 

La presentación y proolamaeión da 
candidatos de la Cámara de Comercio 
se hará el día 19 del corriente mes, de 
conformidad con lo que determina el 
Reglamento en su Rrtículo 37. 

Lo que se hace públioo en éste pe
riódico oficial para el más exacto cum
plimiento de lo preceptuado en las re
feridas disposiciones legales. 

Madrid, febrero 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 

Vacitntes existentes por categorías 
Primer grupo.—Categoría A , dos 

vocales. 
Primer grupo.—Categoría C. 

vocales. 
Primer grupo. — Categoría D, 

vóoal. 
Primer grupo. — Categoría E, 

vocal. 
Segundo grupo,—-Categoría A, un 

vocal. 
Segundo grupo.—Categoría B, un 

vocal. 
Segundo grupo.—Categoría C, dos 

vocales. 
Segundo grupo 

vocal. 

dos 

un 

un 

-Categoría D, un 

Categoría E, dos 

Categoría A, doB 

Segundo grupo 
vocales. 

Tercer grupo, 
vocales. 

Tercer grupo. — Categoría B, 
vocal. 

un 

Tercer grupo. — Categoría C, dos 
vocales. 

Tercer grupo.—Categoría D, cuatro , 
vocales. 

(Núm. 545) 

LEY Y REGLAMENTO estableciendo las 
bases para la reorganización y fun
cionamiento de ¡as Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación. 

L E Y 

D. Alfonso XÍIIj por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España. 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han deoretado y Nos sancionado lo 
siguiente: , 

Bise 1. a Las Cámaras da Comercio 
e Industria y las de Comercio (que, 
donde tengan representación de inte
reses náuticos, se denominarían res
pectivamente, de Comercio, Iudustria 
y Navegación, y de Comercio y Nave
gación), así como las de Industria, re
guladas, en su creación y en su fun
cionamiento, por los preceptos de esta 
ley y los del Reglamenta qu<* se diota
rá para su ejeouoión, serán organismos 
oficiales dependientes del Ministro de 
Fomento, oon el cual, lo mismo que 
con los d^más Ministros, se correspon
derán directamente. 

Base 2 . a E s t a s Cámaras serán 
Cuerpos consu'tivos de la Administra
ción Pública, y deberán ser oídos ne
cesariamente sobre los proyectos, tra • 
tados de comercio, reforma de "los 
Aranceles, valoraciones, Ordenanzas 
de Aduanas, Código de Comeroio y 
leyes sociales, y, en general, sobre 
enantes asuntos, en relación ceu la 
vida del Estado, afacten a los intere
ses cuya representación les corres
ponde. 

Base 3.* Tendrán además por ob
jeto estas Corparaciones fomentar los 
intereses del comercio, la navegación 
y la industria. A este efecto, propon
drán si Gobierno cuantas reformas 
crean neoesarias o convenientes, y rea
lizarán por sí Mismas obras y desem
peñarán servicios enAmanto atañe a 
dichas esferas de la aatividsá econó
mica, poniéndose en relación con la 
Dirección general de Comercio e In
dustria para llevar a cabo los asuntos 
de gestión. Principalmente formarán 
estadísticas de comercio, la navega-
eión y la industria; suministrarán in
formes de uno y otras a quienes lo 
soliciten; difundirán la enseñanza raer-
aautil, industrial y náuticas; auxilia
ran y fomentarán la expansión eo^nó-
mi«fi de España en el extranjero, 
cooperando para este fin oon el Centro 
de Comersio Exterior y Expansión 
Comercial, facilitando su misión espa
cial; intervendrán como amigables 
componedores en las cuestiones que se 
susciten entre los elementes cuyos in
tereses representan; perseguirán los 
delitos y faltas cometidos en perjuicio 
de los intereses comunes de la Indus
tria, la Navegaeión y. el Comercio, y 
orearán Bolsas de Trabajo y Agendas 
de colocaciones. 

Podrán ooncurrir a las subastas de 
abras públicas que hayan de realizar
se en el territorio de su circunscrip
ción; administrar fundaoiones o esta
blecimientos relacionados con los inte
reses que representan también en su 
territorio, pertenecientes al Estado, >* 
las Provincias o a los Municipios, a 
otras Corporaciones y a los particula
res, medianía los oportunos conve
nios, y contratar empréstitos, previa, 
autorización del Ministerio de Foman-
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to, para la realización d e cualquiera d e 
sus fines. 

Así para para la ejecución d e obras 
o la prestación de servicios d e interés 
comúa, como para los empréstitos a 
este efecto necesarios, podrán concer
t a j e varias Cámaras, sean de la ola sa 
que fueran, con la autorización del 
Ministro de Fomento. Donde se cons
tituyan s aparadamente Cámaras de 
Comercio y Cámaras de Industria, 
aquéllas ouidarán especialmente de la 
formación de estadísticas comerciales 
y de transportes marítimos y terres
tres, así como de difundir la enseñanza 
mercantil y náutica, y éstas de firmar 
estadísticas industriales y de fomentar 
la enseñanza industrial. 

Todas las Cámaras, tanto para el 
estudio y solución armónica de lo que 
afecta a sus intereses comunes, como 
para la proposición o petición de re
formas de interés*general, podrán re
lacionarse entre sí. Con el mismo obje
to podrán también reunirse varias 
Cámaras, o todas ellas, en Asamblea o 
Congreso, mediante autorización del 
Ministro de Fomento. 

Base 4." Habrá, al menos, una Cá
mara oficial de Comeroio e Industria, 
o simplemente de Comeroio, en cada 
provincia española, con domioilio en la 
capital. Se constituirán también Cá
maras de Comercio en Melilla, Canta y 
Fernando Póo. Podrán constituirse 
dentro de cada provincia, con arreglo 
a Jas condiciones que sa establezcan, y 
eu localidades o comarcas d e cierta, 
importancia .mercantil o industrial, 
otras Cámaras de Oomerci;> e Indus
tria, o meramente de Comercio, que, 
gozando de autonomía en la adminis
tración de sus recursos y eñ la defensa 
y fomento de sus peculiares intereses, 
estarán coordinadas, sin embargo, con 
las provinciales para el desempeño d e 
las funciones administrativas qae a 
estas Cámaras confíe el Estado. La 
rlrcnnscripoión de las Cámaras no pro- . 
viuciales quedará ¡imitada a la locali
dad o comarca que el Ministro de Fo
mento determine; la de las provincia
les se extenderá a todo el resto de la 
provrasia. 

En las localidades que no sean capi- ; 
tales de provincia y que tengan en la ; 
Rctualidad Cámaras de Comercio, sub- ] 
sisttrán éstas, ajustándose-a lo que j 
determina la presenta ley. ] 

Ea las zonas donde la industria ! 
haya adquirido oie'rto grado de des ¡ 
arrollo, el Gobierno pod¡á dividirla ! 
representación de los intereses, àgru- \ 
pando separadamente a los elementos í 
mercantiles y náuticos en las Cámaras ; 
de Comercio, y a los industriales eQ I 
las Cámaras d¿ Industria. Desde lue- \ 
go, se orearán Cámaras de Industria en ) 
Madrid, Bilbao, Oviedo y Baroelona, i 
comprendiendo el territorio de Jas tres ! 
primeras y sus respectivas provincias, j 
y la de Barcelona, ésta y ¡as de ^ero- ; 

na. Tarragona y Léride, salvo el de- i 
reeho que a cada una de éstas ae reoo- ! 
noce para poderlo solicitar por eí ; 
jnismas. j 

Cada Cámara se compondrá del nú« I 
mero de miembros que determine el ' 
Ministro de Fomento, no pudienio ser 
icferior a 10 ni superior a 40. Estos 
miembros serán elegidos por el sufra- : 
gi:> de los comerciantes, industriales y 
nautas qua paguen por cuota del Teso
ro una oantidad no inferior a 40 pese
tas anal; s, y estén comprendidos ^n las 
echo primeras clases de la tarif* 1 *; 
en la 2 . a , salvo los epígrafes del 85 al 
103 inclusiva; en la 3 * y en la Sección 
de Artes y Ofioios de la 4 . a de la con
tribución industrial y de comercio, y 

los que paguen por utilidades (tari
fa 3."). Los electores se dividirán en 
grupos y oategorías, cada una de las 
onales elegirá nn número determinado 
de representantes, teniendo en cuenta 
la euantía y proporcionalidad de los 
intereses dentro de cada circunscrip; 
ción. 

Donde la representación dalos inte
reses se halle dividida, serán eleotores 
de la Cámara Industrial los contribu
yentes de las tarifas 3 . a y 4 . a , y de las 
de Comerei» ios de las demás, mien-

I trss sus cuotas excedan del mínimum 
' señalado, y con las excepciones antes 

expresadas. Los que contribuyan por 
utilidades serán eleotores de ,a Cáma
ra de Comerció o de la Industria, se
gún Bean comerciantes o industriales. 
. Para «3r elector se requerirá la edad 
y capacidad Jijadas en el Código para 
poder ejercer el comeroio. Las mujeres 
que reúnan estos requisitos podráu 
votar, y de igual derecho gozarán los 
menores e incapacitados da que habla 
el artículo 5.* del Código de Comercio, 
quienes podrán votar por medio da sus 
representantes legales. 

Para ser elegible será necesario: ser 
español, mayor da veintioinco años, 
saber leer y escribir, y llevar al me-

1 nos ciuoo atos de ejeroioio en el co-
¡ mereio o industria dentro del ternto-
j rio da la Cámara, o representar a una 
| Compañía meroantil que se encuentre 
' en este caso, o ser extranjero can las 

mismas condiciones, y diez años de re
sidencia dentro del expresado territo
rio. Ea niDgán caso el número de ex 
tranjeros q u o formen parto de una Cá 
mará podrá exceder deja sexta parte 
del número total de sus miembros. 1 

Careserán de áerecho electoral aoJLi 1 

vo y pasivo cuantos estén comprendi
dos en las incapacidades determinadas 
para las elecciones políticas y admi
nistrativas. 

El cargo de miembre de las Cáma
ras durará seis años. Lfl. renovación se 
hará por mitad cada tres años. Cada 
Cámara tendrá un Presidente, qae la 
representará y será el encargado de la 
ejecución de sus acuerdos, uao o dos 
Vicepresidentes, un Tesorero y un 
Contador, 

Las personas que hayan de desem
peñar estos cargos se nombrarán al 
constituirse las Cámaras, y , además, 
después de oada renovación trienal. 
Carla Cámara tendrá un Secretario 
permanente, retribuido, oon voz con 
sultiva, sin voto, nombrado libremen
te por la Corporación. 

Base 5. a Las Cámaras, cemo re
curso permanente para realizar sus 
fines, percibirán hasta un 2 por 100 de 
1* contribución que satisfagan, sus 
eleotores por el ejercicio del comercio 
o de la industria. Además, las Cama 
ras podrán adquirir toda clase de bie
nes p»r legados, herencias, donativos í 
y subvenciones. 

Las Cámaras someterán anualmente 
a la aprobacón del Ministro de Fo
mento sas presupuestos generales y la 
liquidación de sus cuentas. 

Asimismo deberán someter a la 
aprobación de dicho Ministro los pre
supuestos especiales de cada obra que 
realicen o servicio que administren. 

Estarán obligadas a dedicar con pre
ferencia los recursos sobrantes de sus 
atenciones generales a la formación de . 
eBtrtdfstioas y a las publicaciones de '} 
carácter comercial e industrial. 

B>ise 6." Las Cámaras da Comercio 
e industria, y las meramente de Co
mercio, 89 oonsid*rarán sn todo lo po
sible como una coutinunción da las ac- i 
tuales Cámaras de Comeroio, Iudus- \ 

tria y N&vpgación, y sucederán a éstas 
en Jes der chos y obligaciones y en 
cuantas concesiones de carácter gene
ral o particulares y de carácter local 
se les kayan hacho, por lo que las ao-
tuales intervendrán en la constitución 
de las que por e8ta Ley se crean. 

Lis meramente de Industria se con
siderarán como una sustitución de la 
Sección de Industria de las Cámaras 
actuales, y ea tal oonoepto, esta Seo-
oión intervendrá en la eenstitueión de 
aquéllas. 

B*se 7. a Dentro de los dos meses 
de la promulgaeión de esta Ley, el Mi 
nistro de Fomento dictará el Regla
mento para su ejecución; que por eeu-
seouenoia de esta ley de Bases tendrá 
carácter orgánico. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jef-s, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles oomo mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha 
gan guardar, cumplir y ejeatar la 
presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio, a veintinueve da 
junio de mil novecientos once.—Yo EL, 
REY. —.El M i n i s t r o de Fomento, 
B. Gusset. 

EXPOSICIÓN 
üUñoi: En diversas ocasiones, las 

Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación habían manifestado su uná
nime dsseo de elevar a definitivo e\ 
Reglamento de 27 de diciembre de 
1911, diotado para la aplicación de la 
ley de Basas de 29 de junio del mis
mo sil©. 

Encogida esta aspiración por la Jun
ta Consultiva de Cámaras, elevó a este 
Ministerio un proyecto de Reglamen
to, en el que, siu alterar lo más míni
mo los principias sustantivos de la 
Ley, procuró dar cabida a aquellas 
nuevas necesidades sentidas por estos 
organismos ante el acrecentamiento 
del O- mercio, la Industria y la Nave
gación patria, así como a la convenien
cia de que h»ya dentro de sus Juntas 
uaa representación ponderada y pro
porcional de los grandes y pequeños 
intereses que asocian-

Pedida su opinión al Consejo de Es
tado, emitió esto Alto Cnerpo consul
tivo luminoso -informe, y de acuerdo " 
eón el mismo, el Ministro que susoribe 
somete a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decretn. 

Madrid, 14 de m a n o de 1918.—Se
ñor: A L. R. de V. M.—Nioeto Alcalá 
Zamora y Torres. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- i 

nistro; de lo informado por el Conseje 
de Estado, y a propuesta del Ministro 
de Fomento, i 

Vengo en deoretar-lo siguiente: 
Artícalo úniso. Se aprueba el ad- i 

juuto Reg amento orgánico para la ' 
aplicación de la Ley de Bases de 29 de 
junio de 1911, y por el qua definitiva
mente han de regirse las Cámaras de ; 
Comeroio, Industria y Navegación. 

Dado ©n Paiscio, a 14. da marao de l 
1918.—A'fonso.—El Ministro de Fo- ? 
mentó, Niceto Alcalá Zamora y To- j 
rresl i 

{Continuará) f 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia diotada 

e n el día de hoy por e l señor Juez de 

instruceión d e l distrito de Bueúavisfca 
de esta, Corte, diotada en el rollo for
mado para sustanciar la apelación in. 
terpuesta por Manuel Cásela Checa, 
e n juicio de faltas por daños, se cita 
por medio del presante a dioho señor, 
para ejue e l próximo día 9 de fsbrero 
comparezoa ante este Juzgado, a las 
diez y media de la mañana, con el fin 
de asistir a la ceíebraoión de la vista 
que determina la Ley; advirtiéadolo 
que, d e n o comparecer, s e celebrará la 
misma sin su asistencia. 

Madrid, 4 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Jcsó Goas 
T.° B.° 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—3.845 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí, en el día 
de hoy, en los autos seguidos por el 
Banco Hipoteerrio do España contra 
dona Concepción Crespo y García de 
Tajada, sobre secuestro y posesión in 
terina de una ñoca hipotecada a favor 
de dicho Banco, por garantía de un 
préstamo de diecisiete mil pesetas, he 
acordado s&car a la venta, por segun
da vez, en pública subasta, la. siguiente 

Finca: 
Una casa sita en Mancor, señalada con 

el número quince de la calle 
Nueva, que consta: de tres plan
tas y tiene una superficie de 
dosoient s cincuenta y dos me
tros cuádralos, equivaUntes a 
tres mil desoientos cuarenta y 
oineopies cuadrados, y que es
tá formado el solar donde se 
halla dicha finca por dos solares 
inscritos en el tomo seiscientos 
setenta y ocho, libro cuarenta 
y seis de selva, folio ciento cin
cuenta- y sieto, fines número 
di s mil cincuenta y dos, ins
cripción octava y en el mismo 
tomo y libro, fulio ciento cua
renta y siete vuelto, finca dos 
mil cincuenta y uno, inscrip
ción novena. 

Para ouya subasta qua tenbrá lugar 
doble y simultáneamente en el local 
de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
e l de primera instancia de loca, el día 
treinta y uno de marzo próximo, a las 
once de su mañana, servirá de tipe la 
cantidad de veinticinco mil quinientas 
pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió de tipo 
para la primera subasta; no se admiti
rán posturas que no cubran laH dos 
terceras partes de dioho tipo, y para 
tomar paite en el remate, deberán con
signar los lioitadores que lo intenten, 
el diez por ciento del tipo expresado 
en la mesa del Juagado o estableci
miento destinado al efecto, sin cuyo 
requisito n o serán admitidos, advir
tiéndoles: qu* los títulos suplidos por 
certificación del Registro, estarán de-
manifi^sto en la Secretaría del que au-
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fcoriza, y deberán conformarse con 
ellos los lidiadores, sin derecho a exi
gir ningunos otres, y k a oargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, conti 
uñarán subsistentes, entendiéndose 
qns el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad délos 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Y siendo ignorado.el domioilio y pa
radero de doria Concepción Crespo y 
(Jarcia de Tejada, se la oita por medio 
del presente edioto para dicha subasta, 
a fin de que pueda obtener la suspen
sión d e la misma, previo el pago de su 
débito. 

Madrid, treinta y uno de enero de 
mil novecientos veintiouatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas 
V.°B.° 

El señor Juez de 1,* instancia, 
R. Porrero 

(A.—156) 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del disfrito 
de la Latina de esta Corte, dictada hoy 
en el expediente promovido por doña 
Ramona González Ramos sobre que 
ge la declare heredera abintestato en 
unión de sus hermanas doña María 
Antonia, y doña María González Ra-
mos, del sobrino carnal de los señores 
D. Juan José González Carballés, na
tural de Muras, provincia de Lugo, 
hijo de D. Antonio y de doña María 
Josefa, difuntos, de diecisiete años de 
edad, soltero, estudiante, que falleoi© 
en esta Corte el día veinte de dioiem 
bre de mil novecientos veintitrés, se 
anuncia el fallecimiento intestado del 
D. Juan José, y s e llama a cuantas 
personas se orean oon doreoho prefe
rente a las tres enunciadas a la he 
rencia de dioho señor, para que dentro 
del término d e treinta díaB s e perso
nen oon los documentos justificativos 
ante este Juzgado, y e n dioho expe
diente a reclamarlo, previniéndoles 
que BÍ no lo verifican les parará el 
perjuicio a que e n derecho haya Jugar. 

Madrid, seis d e febrero d e mil n o 
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Juan García Irés 

V . ° B . ' 
Miguel d * Entrambasaguss 

(A.—154) 
UNIVERSIDAD 

Rodríguez Nogales (Valentín), de 
treinta y siete años, mecánico, domi
ciliado últimamente e n la oalle d e Pa-
lenoia, número 23, bajo, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado d e instrucoión del distrito d e la 
Universidad de esta Corte, Secretaría 
dé D. Fermín Suárez Jiménez, para 
que acredite l a presistenoia de la can
tidad que le intentaron sustraer, e n 
causa por tentativa de hurto, instruida 
por dicho Juzgado oon e l número 570 
d e este año. 

Madrid, 29 da diciembre d e 1923. 
El Seoretario, 

Fermín Suárez Jiménez 
(Núm. 9á) (B.—39) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

En el jüioio verbal civil seguido en 
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Hilario Dago, como apoderado 
de D. José Maiia Romillo y Romillo, 
contra los ignorados herederos de 
doña Conoepoión Suárez Vigil, sobre 
desahucio del cuarto segundo izquier
da de la casa número nueve de la calle 
de Rey Franoisco, de esta Corte, por 
falta de pago de los alquileres de ex
presado cuarto desde primero de enero 
último, y eñ cuyo juicio, por provi
dencia de este día, se ha servido seña 
lar, para que tenga lugar la celebra
ción del presente juicio, el día quince 
del aotuel y hora Se las diez y media 
del mismo, en la Audieaeis. de Su Se
ñoría, sita en la oalle sel Barco, húme
ro veintiséis, piso segundo, a cuyo 
efeoto oítese a las partes litigantes, ha
ciéndolo a los ignorados herederos de 
doña Conoepción Suárez Vigil, por 
medio de edictos que so publicarán en 
el BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia; 
hágase saber a las partes, para que 
comparezcan oon los documentos,[tes-
tigos o demás medios de prueba de que 
haya de valerse; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, les parará, en su 
rebeldía, el perjuicio a qus hubiere lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación de los 
ignorados herederos de doña Cnncep-
oión Snárez Vigil e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a cireo de 
febrero de mil novecientos veinti
cuatro. 

El Secretario, 
Jesús de Cos 

V.° B.« 
José Cortés 

( A . - 1 5 5 ) 

HOSPITAL 
En el expediente que se tramita en 

el Juzgado municipal del distrito del 
Hospital de esta Corte, a virtud de e.8-
orito del Agente de Negooios Colegia
do D. Nioanor del Castillo y b Rodrí
guez jurando le es debida por D. Luis 
Garrido de Medrano la oantidad de 
trescientas vein-ticinoo pesetas, por 
adelantos y gestiones, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia: ~ 
Juez, Sr. González de la Galle.— 

Juzgado municipal] del distrito del 
Hospital.—Madrid, ocho de febrero de 
mil novecientos veinticuatro.—Como 
sa pide por el demandante D. Nioanor 
del Castillo, se saca a lia venta, en pú
blica subasta, el automóvil marea 
«Cheorolet», con motor números cua
trocientos siete y dos mil setecientos 
diez y seis, color gris, matríoula M. 
tres mil ciento seis, de doce H. P. 
de tuerza, oon la falta dé la dinamo, 
que se ha embargado en este expe
diente, como de la propiedal de dolí 
Luis Garrido de Medrano, que se 
halla depositado en poder de D. Luis 
Ibáñez López, domiciliado en la ca'le 
de Ministriles, números veintiuno y 

voiatitr^s, y ha sioo wsado en la canti
dad de oehooientas "pesetas; para que 
tenga lugar el acto del remate se séllala 
el día veintidós del actual, a las diez 
h o r a s treinta minutos, en la Sala au
diencia de este Juzgado, cita e n la 
c a l l e de la Magdalena, número veinti
dós, piso principal, expidiéndose los 
oportunos edictos que se fijarán en el 
tablón de auanoios del Juzgado y pu
blicarán en ol BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, comprensivos de esta 
resoluoión, para que le sirvan d e noti
ficación al deudor D. Luis Garrido de 
Medrano, cuyo domioilio sa ignora, y 
también p a r a anunciar la subaBta al 
público, advirtiendo a quienes'se pro
pongan t o m a r parte en e l l a : q u e el 
requisito indispóngale consignar, pre
viamente, el diez por oif nto de la ta-

saoión en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, y que no 
sa admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Lo mandó y firma S . S., doy f*, Gon
zález.—Ante mi, José Ballester. 

Y para que sirva de notificación de 
la providancia inserta a D. Luis Ga
rrido de Medrano, y a la vez da anun
cio al público de la subasta aoordada, 
para publioar en el BOLETÍN OFÍOI>L 

de esta provinoia, expido el presente, 
visado por S. S. en Madrid, a ocho da 
febrero de mil novecientos, veinti
ouatro. 

El Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.» B.» 
(Firmado) 

( A . - 1 5 7 ) 

MODELO C 
correspondiente a la circalar de 5 del mes actu»l, inserta en el número 32 de 
esta publicación 

Provincia de Madrid Ayuntamiento de . . . 

Rectificación del Censo Electoral correspondiente al año 1924 

Distrito número . . . denominado . . . Sección número . . . titulada . . . 

Don . . . Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento, 

Certifioo: Que los individuos quo a oontinuaoión se relaoionan, electores, 
actualmente, de la expresada Sección, han cambiado de domioilio dentro de este 
término municipal, debiendo pasar a la Secoión que a cada uno se les señala. 

N ú m e r o 
de orden 

en la 
Sección 

Apellidos y nombre del elector Edad 

DOMICILIO A C T U A L 
N ú m e r o 
de orden 

en la 
Sección 

Apellidos y nombre del elector Edad Calle y número 
de la casa 

Corresp 

Distrito 

onde al 

Sección 

TESORERÍA DE HACIENDA 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución accidental, urbana y zona 
del Ensanche.—Cuarto trimestre 

de 1923 24. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provinoia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, dealaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta ofioina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 

| providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 6 de febrero de 1924. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

Por la Tesorería de [.Haoienda da 
esta provinoia se ha diatado la provi
dencia siguiente: 

De eonformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 da la Instruooión de 26 
áe abril de 1900, deolaro incursos en 
al primer grado de apremio y reoargo 
da 5 por 100 sobre el importe da sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dioha tributaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita y 
qme resultan incluidos en la reí a oión 
que queda en ssta oficina y ss acom
paña. 

En oumplimiento del artículo 51 do 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos oorresoondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 6 de febrero de 1921 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

OONTBIBUCIÓN I N D U S T R I A L 

Zona 1* 
D. Juan José Collazo.—Rómulo Fa-

rell,—Antonio Pazo». 
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Zona 2.a 

D. Cavíos Hevia.—Manuel Coruge-
do.—Ara Hermanos, Baquero y Com
pañía. 

Zona 3 . a 

D. Armando Calleja.—Luis Porta-
nos.—Vicente Ballesteros. — Manuel 
Gálvez. 

Zona 4." 
D. Alejandro López. 

Zona 5.a 

Doña Rosa Saint.— Auben Villar 
Martínez y Compañía. 

CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 

Zona 1.* 
Señores Bernal y Martínez. 

IMPUESTO DE TEA.SPORTES 

Zona 'l* 
D, Martín Atienza. 

Zona, 2.* 
Sociedad Anónima Construcciones 

y Pavimentos. — Pedro Serrano. — 
Agustín Alvarez.—Benito de Castro. 
Francisco Hevia. 

Zona 3.* 
D. Gonzalo Cotillas. 

Zona 4.' 
D. Bpifanio y Andrés Palomeque. 

Zona 5 . a 

Señores Quesada y Ron.—Toribio 
Torremoohs. — Enrique Navarro. — 
Mariano Sancho. 

Adninistraciñn ás Cintritacimies 
do la provt-SíoSa de Madrid 

Territorial pueblos,—Riqueza urbana 
C l B O U I i A B 

A fin de que tenga cumplimiento lo 
dispuesto en el Real decreto de «¿ de 
abril de 1919, relativo a lo9 plazos 
para la formación de los dooumentos 
cóbratenos, se reeuarda a los señores 
Aloaldes de les pueblos de esta pro
vincia el deber en que s e hallan de pro
ceder sin demora a la formacióa del 
padrón o lista cobrafcoria, según co 
¿responda, de loa edifioios y solares 
del respectivo término municipal para 
el próxima ejercicio de 1924 a 1926, 
ateniéndose a las prescripciones si
guientes: 

1.° Los pueblos comprendidos en 
la relaoión número una que se publica 
en este periódico ofioial, formarán dos 
padrones: uno otigiaal y otro en copia, 
por ordan alfabético de calles, consig
nando todas las fincas no exentas que 
aparezcan en la liltima lista aprobada, 
oon las modificaoienss a que den lugar 
los apéndices intimamente aprobados 
por esta Administración, determinán
dose el sitio en que las fincas estén 
emplazadas, clase (oasa, solar, pajar, 
eb-jétera), su numeración, nombres y . | 
apellidos del propietario, domicilio de I 
éste o de su administrador, número | 
del registro y del padrón y producto 
integro y "líquido imponible que tenga 
señalados. 

2.° En la columna correspondiente 
se consignará la cantidad que en con
cepto d e cuota para el Tesoro corres
ponda al 18 'por 100 del imponible y 
sobre este Se fijará el 16 por 100 para 
atenciones de Primera Enseñanza y 
el 7'60 por 100 cómo recargo adicional. 

3.° El total de estos tres resulta

dos será la contribución anual a satis
facer que se distribuirá en la siguien
te forma: los que excedan de seis pe
setas, se distribuirá en cuatro partes y 
se consignará una de éstas en la oo-
lumna del trimestre; los que excedan 
de tres pesetas sin pasar de se ;s, se di
vidirán en dos mitades, una de éstas se 
consignará en la columna del trimes
tre, y los que no rebasen de tras pese
tas se fijará en la columna del año. 

i," Se sumarán por planas con re
sumen final y una escala gradual del 
número de contribuyentes que aparez 
can en el Padrón con el importe de las 
ouotas para el Tesoro. 

5.° Se expondrá al públioo el Pa
drón por espacio de ocho días, con las 
formalidades de costumbre y dentro 
de ese plazo s e admitirán reclamacio
nes contra e r r o r e s aritméticos o de co
pia que s e r á n resueltos por las Corpo
raciones, certificándose del resultado 
de la exposioión y día en que tuvo lu
gar-

6.° Se unirá una relación certifica 
da de fincas exentas temporalmente y 
perpetuamente, expresando número de 
orden, oíase, sitio de emplazamiento y 
rúmero, propietario, uso a que se des
tina y fecha en que se concedió la 
exención. 

7.° Formarán además dos listas oo-
bratorias por orden, alfabético de pri 
meros apellidos de oada contribuyen
te, y los que lo sean por varias fincas, 
aparecerán unos a contiouasión de 

^otros sin interrupción, consignando el 
T i i s m o número repetido e n el de or
den cuando se trate de uu contribu
yente que posea varias fia*&s, exí;¡?ri-
diendese, según el arden déla lista, l a 
matriz del recibo por cada asiento con 
nombre y dos apellidos y santidades 
correspondientes, y se ordenarán y co
serán con separación de los de año, los 
de semestres y trimestres 

8,° Los pueblos comprendidos en 
la relación número dos de registros fia-
cales aprobados y comprobados, proce
derán oomo se menciona anteriormen
te, eon la diferencia de que la cuota 
para el Tesoro será del 17 por 100. 

Los documentos correspondientes a 
los pueblos que pasan de Registro fis
cal aprobado al de aprobado y com 
probad;), han'de hacerse teniendo co
mo base la resultante de la comproba
ción, a cuyo efectolos Ayuntamientos 
puaden disponer que el Ssoretario ob
tenga de esta Administración los da
tos neoesarios. 

Los Ayuntamientos, al hacer el pe
dido de las matrices de los recibos, ex
presarán el número exaoto que necesi
ten correspondientes al año, semestre 
o trimestre. 

9.° Acomodando estos documentoi 
cobratorios a lo que prescribe el citado 
Real decreto de 4 de abril de 1919, de
berán estar terminados el día 11 de fe
brero próximo y remitirse a esta Ad
ministración precisamente antes del 
1.° de marzo siguient» (reintegrando el 
original con una peseta por pliego y la 
oopia, y lista diez oéntimos por pliego), 
cuidando de que no contengan enmien
das y raspaduras q u e , no estén debi
damente s a l v a d a s , & sí como de q u e no 
aparezcan todos ios datos con el cui
dado y claridad qua reclama la impor
tancia de dichos doeumetos. 

Confío del celo de los señores Alcal
des en que no darán lugar a que las 
responsabilidades oonsignadas regla
mentariamente por el retí aso que se 
observe en el cumplimiento de este 
servicio, les serán impuestas sin verme 
obligado a dirigirles requerimiento al

guno, para qu8 los citados documentos 
se remitan dentro del p'aEO señalado, 
evitando de éste modo la adopción de 
las medidas autorizadas para el logro 
del propósito anunciado con perjuicio 
da los intereses de esa Corporación 
municipal. • 

Madrid, 24 de enero de 1921. 
El Administrador de Contribuciones, 

Mariano Riestra 
(Núm. 366) J 

• 'i<l'«ITfM~ni < I 

a y u n t a m i e n t o s 

ALCORCON 
Se halla terminado y expuesto al 

público durante ooho días, el padrÓD 
de la riqueza rústica de e s t e término 
municipal, para los efectos tributarios 
da 1924.-25, a fin de que, puedan p r e 
sentarse en dioho plazo las reclamtcio-
hes correspondientes que versen sobre 
errores aritmétioos o de oopia. 

Alcorcón, 17 de enero de 1921. 
El Alcalde, 

Leandro Martín 
(Núm. 286) 

BECERRIL DE LA SIERRA 
La m&trícula da contribución indus

trial para el ejercicio de 1924 a 1925. 
se halla terminada y expuesta al pú
blioo, por plazo de diez días, «n la 
Secretaría del Ayuntamiento. Durante 
dicho plazo puede examinarse por la9 
personas interesadas y formular las 
reclamaciones pertinentes. 

Bfcerril de la Sierra, a ?4 de enero 
de 1924. 

Et Alcalde, 
Luciano Andrés 

(Núm. 375) 

EL ESCORIAL 
La matrícala de la oontribueión in

dustrial y el padrón de cédulas perso
nales que han.-de ragir en este término 
municipal durante el año económico 
de 1921 a 1925 ss encuentran de mani
fiesto al públioo en la Seoretaría de 
raí cargo, por término de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

El Escorial, 26 da enero de 192a. 
El Secretario de l Ayuntamiento, 

Antonio Martínez 
"(Núm. 379) 

T A L AMANO A DE JAR AMA 
Don Baldomero Sanz Martín, Presi

dente de la Junta del repartimiento 
sobre utilidades formado en eate 
Municipio p 8 r a los ejercicios econó
micos de 1921-22 y 1922 23, 
Hago saber: Que terminado dioho 

repartimiento, queda expuesto al pú
blioo en la Seoretaría del Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, a con
tar desde el de la fecha de este anun-
oio, y que durante ese plazo y los trea 
días siguientes se admitirán por la 
Junta k s reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en errepartimiento, pu-
diendo versar las reolamaeiones sobre 
la estimación de las utilidades, rentas 
o rendimientos; sobre la liquidación 
de cada uno de los conceptos de gra
vamen, y sobre las bonificaciones, tan

to del reclamante como de oualquier 
otra persona o entidad comprendida 
en el repartimiento y habiendo de 
fundarse toda redamación en hechos 
couoretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada de 
las pmsbas neoesaries para la justifi. 
oación de lo reclamado. 

En Talumanea de Jarama, a 18 de 
enero de 1924. 

• El Presidente, 
Baldomero Sanz 

(Núm. 268) , 

NAVALCA RNERO 
El padrón de la riqueza rústica de 

este término muninipal, para los efec
tos tributarios da. 1924 a 1925, se halla 
expuesto al público en la Secretarla 
de este~fAyuntamiento durante ocho 
dfas, en cuyo plazo podrán presentar-
S3 las redamaciones que únicamente 
versen aoerca de errores Aritméticos o 
de oopia. 

Navaloarnero, 19 de enero de 1924. 
El PresidentSjde la Junta pericial, 

Pedro Blasco de Toro 
(Núm. 280) 

VALDETORRES DE JARAMA 
Por el presente sa cita al mozo Juan 

Andrés Mondéjar Osrrión, hijo de Ce
cilio y María, que naoió en esta villa 
el día 10 de juiio de 1903, por igno
raras su aotusl paradero y el de SHS 
padres, para que comparezca en la Sa
la Capitular de este Ayuntamiento, en 
los díss 27 del actual, 17 de febrero y 
2 de marzo próxmos^ en que tendrá 
lugar la rectificación del alistamiento, 
sorteo y declaración y clasifioaoión de 
soldados del reemplazo del año'actual, 
por estar comprendido en el alista
miento de este Munioipio, en la inte
ligencia que, de no comparecer, les pa
rará loa perjuiciosque previene la vi
gente ley de Reclutamiento. 

Valdetorres de Jarama, 26 de enero 
de 1924. 

El Aloalde, 
José María Alonso 

(Núm. 373) 

TIELME3 
Se anunoia'al'público que^el padrón 

de individuos sujetos «1 pago del im
puesto da cédulas personales en este 
término, en el año próximo de 1924 
a 25, se halla expuesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Tielmes, 29 de diciembre de 1923. 
El'Aloalde, 

Juan Barbero 

Formado el presupuesto Municipal 
ordinario de esta villa para el próxi
mo año económico de 1924 25, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término da quince 
días, para oir reclamaciones. 

Tielmes, a 1. a de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Juan Barbero 

(Núm. 283) 
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